
CONSTANCIA DE SECRETARIA: Se deja en el sentido que la AUDIENCIA 

contenida los ART. 372 Y 373 DEL C.G.P. programada para el día PARA EL 

DÍA 24 DE AGOSTO DE 2021 A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.)., no se 

podrá llevar a cabo debido a que la Titular del Despacho tiene la 

segunda dosis de la vacuna en contra del COVID-19 para ese día, se 

anexa la respectiva constancia: 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la fecha paso a Despacho de la Señora Juez para fijar nueva fecha y 

hora para la diligencia antes mencionada. 

 

Sírvase proveer, 

  

Anserma, Caldas, 23 de agosto de 2021 

           

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso : VERBAL SUMARIO -PERTENENCIA POR    

    PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE   

    DOMINIO DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL-  

Demandante  : VALENTINA RUÍZ DUQUE 

Demandados : LEONEL MORENO SERNA Y/O 

Radicado  : 17-042-40-89-001-2020-00082-00 

 

Asunto  : FIJA FECHA AUDIENCIA ART. 372 Y 373 DEL CGP 

Interlocutorio : Nro. 410 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede se 

ORDENA APLAZAR la AUDIENCIA contenida los ART. 372 Y 373 DEL C.G.P. 

programada PARA EL DÍA 24 DE AGOSTO DE 2021 A LAS DIEZ DE LA 

MAÑANA (10:00 A.M.)., 

 

Finalmente, se fija como NUEVA FECHA para la realización de la 

precitada diligencia el día LUNES TRECE (13) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 

- JUEZ - 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 075 del 24 de agosto de 2021 
 

 

 

 

 

 

________________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 

 

 

 



 

 

 

 

  

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 

 

EJECUTORIA 

 

Se deja constancia que el anterior auto fue notificado por 

estado y corrió ejecutoria así: 

 

Los días: 25, 26 y 27 de agosto de 2021 

Inhábiles:  

 

Quedó ejecutoriado: El día 27 de agosto de 2021 

 

 

 
______________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

 

 


